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ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el proyecto de instalaci6n de una
troceadora de garrofa en Palma de Mal/orca (Balea
res), promovido por la Empresa «Cooperativa Agrope
cuaria de Mallarca».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Cooperativa Agropecuaria de
Mailore&», con NJF: F-07013171O, para instalar una troceadora de
garrofa en Palma de Mallorca (Baleares), acogiéndose a los benefi
cio. previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de ago.to, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1381/1985, de 17 de julio.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa que DO ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 48.256.355 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento def presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
mllximo la cantidad de 3.860.508 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoIlUldos o lDcumplimiento de las condiciones estable-

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto dt:finitivo para la instalación de
una planta de conge[ación de vegetales en Azagra
(Nava"a). promovido por la Empresa «Javier Virto,
Sociedad Anónima».

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «.Javier Virto, Sociedad An6
nitIUU> (CIF: A-311 I761 7), para instalar una planta de conJ!elación
de vegetales en Azagra (Navarra). cuya concesión de beneficios fue
aprobada por Oráen de este Departamento de fecha 24 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. de 8 de octubre).
conforme a lo previsto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
yen la Orden de 16 de septiembre de 1983, y una vez presentado
en tiempo y forma el pro~o de la instalación,

Este Ministerio ha teD.ldo a bien disponer.

Vno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia con un presupuesto de 147.363.979

pese¿:·.-Asignar para dicha instalación con ~o a la aplicación
presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económICO de 1987, pro
grama 822-A, Comercialización, IndustriaIización y Ordenación
Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por ciento del
presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 11.789.118 pesetas.

Tres.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incuml?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, 4e 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de noYiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987). el Subsecretario, Julián Aré\'lllo Arias.
nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 27 de octubre de 1987 por la que se 27561
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.611, inter-
puesto por «Industrias Quimicas Canarias, Sociedad
Anónima.»

36442
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27560 ORDEN de lJ de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de prderente localización
industrial ag11:ria y se aprueba el proyecto definitivo
para la ampliación de un /rigor(fico rural en LA
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), promovido por
la Empresa «Industrias Rurales del Jalón. Sociedad
Anónima» (lRJASA).

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industria. Agrarias y Alimentarias, sobre la
pe-.ición formulada por la Empresa <Industrias Rurales del Jalón,
Sociedad Anónima» (IR1ASA) (CIF: A-50010297), para la amplia
ción de un frigorifico rural en La Almunia de Doña Godina
(Zaragoza), acogj.éndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 634/197g, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agntria la ampliación de referencia, al amparo de lo
di'l'ue.to en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en d artículo 3.0 y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía má.vjma que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa q,ue no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar .el proyecto téCDlCO presentado con un presu·
puesto, a 'efectos de concesión de beneficios, de 15.442.121 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
ala aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización,lndustrialización y Orde
nación Agoalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento def presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 1.235.370 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las" inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumJ?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigu'á el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Indu.trias Agrarias y Alimentarias.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 31 de
octubre de 1986. sentencia en el recurso contencioso-administra
rivo número 44.611, interpuesto por «Industrias Quimicas Cana.
rias, Sociedad Anónima.», sobre sanción por infracción en materia
de abonos; sentencia cuya parte dispositIva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso número
44.611 contra Orden del exce1entisimo señor Ministro de Agricul
tura de fecha de 23 de marzo de 1984, debemos anular, como
anulamos, el mencionado acuerdo por sudisconfonnidad a Dere·
cho en cuanto no se ajusta al siguiente pronunciamiento~ imponer
e imponemos, a la Empresa recurrente dos sanciones: una de
58.800 pesetas y otra de 171.600 pesetas, sin imposición sobre las
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada Sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 27 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987) el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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27565 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa coma Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa <lAcenorca»,
Sociedad Cooperativa Limitada de segundo grado de
Montehermoso (Cáceres).

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29{1972, de 22 de julio, fonnulada por la Consejería de Agricultura
y Comercio de la Junta Regional de Extremadura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa «Acenorca», Sociedad
Cooperativa Limitada de segundo grado de Montehennoso (Cáce
res).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «Aceituna de mesa».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el establecido en la
Orden de calificación previa como APA.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29{1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.0 de la mísma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, sera
el tres, dos y uno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
19.000.000, \3.000.000 Y 6.000.000 de pesetas, con cargo al
concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria, de lOE años 1987, 1988 y
1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

para ampliar un Centro honofrutícola en Torre Pacheco (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392{1972, de
18 de a~osto, y Real Decreto 634(1978, de 13 de enero, y demás
disposiclones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto, y Real Decreto
634(1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aúo vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios, de 40.397.972 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por
ciento def presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 8.079.595 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto q~e se aprueba, ):' realice l;a inscripción eJ? el correspon
diente RegIstro de Industnas Agranas y Alimentanas.

Seis.-Hacer saber que, en .~ de posterior ~~uncia a los
beneficios otorgados o lOcumpllIwento de las condiclOnes estable
cidas para su disfrute, 8C exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre~os o
instalaciones de la Empresa titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conÍormidad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de JulIO

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director geneta! de Industrias Agrarias y Alimentarias..

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de un Centro horto
frutícola a realizar por la Sociedad Agraria de Trans
formación número 1.325 «Santa Cruz». APA número
216, en To"e P<u:heco (Murcia), y se aprueba su
proyecto.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 1.325 <<Santa Cruz», APA número 216 (CIF: F-30036628),

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba elpro,vecto definitivo
para la ampliación de un Centro de secado y almace-
namiento de grano, en el término municipal de
Albacete. promovido por la Empresa «Agraria de San
Antón 84, Sociedad Cooperativa Limitada».

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Agraria de San Antón 84,
Sociedad Cooperativa Limitada», con NIF: F-02021053, para
ampliar un Centro de secado y almacenamiento de grano, en. el
término municipal de Albacete, acogiéndose a los beneficIos
previstos en el Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vnc.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación lie referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 54.395.716 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la, ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestana 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 4.351.657 pesetas.

Cinco.-Conced.er un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneñciaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
prO}'ecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o lOcumplimiento d.e las condiciones estable
cidali para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o .
instalaciones de la Empresa titular, vc;>r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director geneta! de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.
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TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

cidas para su disfrute, se exiiirá ~l abono o .reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemen~ a favor del E~tado los ten'e~os o
instalaciones de la Empresa utular, P9r el unpo~ de dichos
beneficios o subvenciones, de conforml(lad con el articulo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiem"bre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1987), ei Director geneta! de I!idustrias Agrarias y Alimentanas,
Fernando Méndez de Andés Suarez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


